
                       

EXPEDIENTE: 2026-0-013 (A/SER-055813/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN REALIZACIÓN DE 
PRUEBAS DIAGNÓSTICAS (RESONANCIAS MAGNÉTICAS ABIERTAS) PARA 
PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y 
CENTROS ADSCRITOS AL MISMO

Según propuesta de El Director Medico de este Hospital, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria 
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS (RESONANCIAS 

MAGNÉTICAS ABIERTAS) PARA PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS AL MISMO base 
de licitación asciende a
Exento de IVA., con el siguiente desglose:

Base imponible:           36.300,00 euros
Importe del I.V.A.:       Exento de IVA. 
Importe total: 36.300,00 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Las resonancias magnéticas y son técnicas habituales del Hospital Universitario Infanta 
Leonor (HUIL) realizadas por la Unidad Central de Radiodiagnóstico (UCR), pero la RM 
abiertas es una técnica que no está contemplada en la cartera de servicios del hospital. 
Tampoco disponemos de hospital de referencia para la derivación de las mismas en la red 
de hospitales del SERMAS. 

En algunos casos, por traumatismos o estados postoperatorios que exigen al paciente estar 
en determinadas posiciones, impiden realizar la prueba diagnóstica en el tubo de las 
resonancias magnéticas cerradas, por lo que la contratación de resonancias magnéticas 
abiertas es imprescindible para obtener un diagnóstico preciso de la patología de estos 
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pacientes en las circunstancias en las que la técnica habitual impide su realización y hay 
pacientes que tienen claustrofobia por lo que no pueden hacerles la prueba radiodiagnóstica 
en los equipos que tiene la UCR, por todo ello es preciso derivar a pacientes a centros 
externos que dispongan de Resonancia Magnética Abierta. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza. 
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